(WORKERS COMPENSATION #6)
COMPENSACION DE LOS TRABAJADORES

El Código Del Trabajo de California §3550(a) exige un aviso de los empleadores del Portador de la Compensación de los Trabajadores. Por favor obtenga copia de su póliza de Compensación de los Trabajadores y fíjela en la parte inferior.  

PORFAVOR FIJE LA COMPESACION DE LOS TRABAJADORES AQUI.











